
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERN ACIONAL 

ACUERDO N0.133-SRH-2022 

En uso de sus atr ibuciones y en aplicación de los artículos 235 y 21~5 numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 12. 28. 29, 116, 118. 119 y 12:~ de la Ley General de la 
Admin istración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano David Alejandro Romero Er.1zo del cargo de Primer 

Secretario, puesto excluido del Régimen ele Servicio Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor del ciudadano 
David Alejandro Romero Erazo. 

TERCERO: La estructura del cargo de Prime1· Secretario que se cancela, se encuentra 

ubicada en el Programa 013. Actividad 001, Gi-upo 00, Nivel 00, número de puesto 7340, 

sueldo de treinta y siete mil lempiras (L.37,000.00) exactos. 

CUARTO: El presente Acuerdo surti rá efecto a parti1· del d ieciséis (16) de mayo del año 

dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: En nombre del Gobierno de Honclu1·as. se le r inden las gracias por sus servicios 
prestados a la Pa tria. 

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a los cinco (05) días del 
mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

¿~~LG~ÍA 
Secretario ele Estado 
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SECRETARÍA DE RELACIOl\'E E:XTERIORF:S Y e 'OOPERACIÓN 
lNTf<:RNACIONAL 

Ciudadano 

David Alejandro Romero Erazo 
Presente 

Teeuciealpa MJ >.C .. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demás fines transcribo y notifico ci t Jsted. el Acuerdo que 
literalmente d ice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.133-SRH-2022 En uso de st '1tribuciones y en .1pliración de los artículos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constituc1on de la Repl'.1blic.=i: l 1. 12. 28. 29. 116. 118. 
119 y122 de la Ley General de la Administr.Kion P(1blir~. ACUERDA PRIMERO: Cancelar 

al ciudadano David Alejandro Romero Eréizo clC'I careo clC' P1 rmcr Secretario. puesto 

excluido del Régimen de Servicio Civil. SEGUNDO: En consccu1·ncia cancelar todos los 

Acuerdos emit idos a favor del ciudadano David Alcj.=indro Rom<·1 o Erazo. TERCERO: La 

estructura del cargo de Primer Secretario r¡ ,, · se cancela. se 1 ·nrucntra ubicada en el 

Programa 013. Actividad 001. Grupo OO. Nivel OO. n(rrnero de puesto 7340, sueldo de 

treinta y siete mil lempiras (L.37.000.00) exactos. CUARTO: El p1C'sente Acuerdo surtirá 

efecto a partir del dieciséis (16) de mayo del <1no dos ir1 il veinticliy; (2022). QUINTO: En 

nombre del Gobierno de Honduras, se le rinden las erac1as por s11" ·.crvicios prestados a la 

Patria. COMUN IQUESE Y PUBLIQUESE Dacio en lci Ciudñd de ·1 • ·p,ucigalpa, Municipio del 

Distrito Central. a los cinco (05) días clel mes de mélyo del año <los mil ve intidós (2022). 
EDUARDO ENRIQUE REINA GARCIA Sccrct~rio ele Est<ido. 

Atentamente . 


